
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA:  

 

Pasa a Despacho de la Señora Juez el presente proceso para resolver sobre la 

posible aplicación de la figura de desistimiento tácito, toda vez que, la hija del 

señor José Absalon Serna, presentó memorial en el que solicita dicho trámite, 

habida cuenta que la última actuación dentro del expediente data del 2017. 

 

Para el efecto, concede poder a la Dra. Gabriela Montes Serna, quien valida de 

ese poder, presenta escrito en el que solicita el desistimiento tácito del proceso e 

informa que el ejecutado falleció desde el año 2011; también peticiona el 

levantamiento de la medida que recae sobre el inmueble 110-4913. 

 

Revisado el expediente y justicia siglo XXI se pudo constatar que la última actuación 

en el expediente data del 07 de diciembre de 2017, en la cual no se aceptó la 

renuncia al poder manifestada por el Dr. César Augusto Giraldo apoderado de la 

Compañía de Gerenciamiento de Activos en Liquidación. 

 

Con respecto a depósitos judiciales, se encontró asociado un título el cual fue 

pagado el 19 de diciembre de 2019. 

 

 
 

Manizales, 09 de marzo de 2021 

 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 
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Una vez revisada la solicitud de aplicación de la figura del desistimiento 

tácito, se advierte que no se encuentra acreditada la legitimación de quien 

impetra la solicitud toda vez que no se probó el fallecimiento del 

demandado y el parentesco de quien dice ser su hija CAROLINA SERNA 

GALVIS. En ese orden, a efectos de resolver deben aportarse dichos 

documentos.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

Jueza 
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